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Sindicato Ferroviario (SF-Intersindical) 
Área de Información y Prensa 

 

NOTA DE PRENSA                                           28 de mayo de 2010 

 
Contra las medidas del Gobierno y las Reformas que recortan derechos 

 
 

SF-INTERSINDICAL CONVOCA EN ADIF Y EN RENFE 
HUELGA DE 24 H. EL 8 DE JUNIO 

 

La comunicación de huelga legal ha sido ya entregada 
a los Ministerios de Trabajo y de Fomento 

 
Los recortes aprobados por el Gobierno, y ratificados por escaso margen en el Congreso de los 
Diputados, suponen un nuevo retroceso en los derechos sociales y laborales de la ciudadanía en 
general y de las personas trabajadoras en particular. Son unas medidas que no cuentan con el 
respaldo de ningún sindicato ni fuerza progresista, y frente a las que nuestra Confederación 
Intersindical y el Sindicato Ferroviario hemos convocado huelga el 8 de junio. 
 

Además de un ataque injustificado contra quienes no hemos generado la crisis, esas medidas 
sientan un gravísimo precedente que no afecta sólo a las personas trabajadoras del sector público 
sino al conjunto de la ciudadanía y personas trabajadoras, entre ellos los ferroviarios y las 
ferroviarias. No tenemos bastante con la desregulación a la que nos acaban de someter con los 
nefastos Marcos Reguladores en Renfe, la paralización de la negociación en Adif y la continua 
externalización y privatización de nuestras cargas de trabajo, sino que quieren ir a más 
desregulación, más precariedad, más privatizaciones y más recortes salariales. Los propios 
Presidentes de Adif y de Renfe-Operadora han propuesto a los sindicatos el recorte “voluntario” del 
5% a los trabajadores y trabajadoras de Adif y de Renfe. 
 

Esas restrictivas medidas vienen a sumarse a la subida del IVA al 18% a partir de julio (que 
pagaremos “todos por igual”, independientemente de lo que cobremos), al proyecto de  alargar la 
edad de jubilación a los 67 años y a la Reforma Laboral que los sindicatos institucionales 
continúan negociando prácticamente en secreto (y que podrían firmar en los próximos días sin haber 
informado ni consultado a los trabajadores y las trabajadoras sobre el contenido de la misma), y cuyo 
objetivo -como ha ocurrido con las anteriores reformas- es abaratar el despido, generalizar los 
contratos temporales y aumentar la precariedad laboral. 
 

Sin embargo, todas esas medidas (que son motivos más que suficientes para convocar una Huelga 
General en el estado español) han sido aplaudidas por quienes son precisamente los responsables 
de esta crisis: el mundo empresarial y financiero, respaldado por la Unión Europea y por el Fondo 
Monetario Internacional (FMI), quienes han dejado claro además que estas medidas son –para 
ellos- insuficientes y piden más recortes y retrocesos en nuestros derechos: abaratar el despido, 
flexibilidad salarial, más contratación temporal, reformar el sistema de pensiones para reducirlas 
aumentando el período de cálculo, aumentar la edad de jubilación a los 67 años… 
 

Tenemos pues muchos motivos para decir BASTA. Porque sino actuamos a tiempo, si dejamos que 
todo esto se consolide y si no reaccionamos frente a agresiones tan graves como estas, continuarán 
con más recortes intentando que perdamos derechos que tantos años y luchas ha costado conseguir. 
Y tenemos ejemplos bien claros de esto en nuestras empresas del sector ferroviario. 
 
Por todo ello, el próximo 8 de junio el Sindicato Ferroviario ha convocado huelga para todos los 
trabajadores y trabajadoras de Adif y de Renfe-Operadora, sumándonos al conjunto de trabajadores 
y trabajadoras de la Administración Pública, tanto estatal como autonómica, a quienes nuestra 
Confederación Intersindical también ha convocado a la huelga en ese día. 
 

Jaime A. Tonda 
Responsable de Información y Prensa 
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